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PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacion~I Constituyente 

Créase Junta Nacional de Gobierno 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que la A..r:tamblea Nacional Constituyen
te ha 9f4~na4o lo siguiente: 

Decreto No. 2 

La Asamblea Nacional Constituyente 
de la República de Nicaragua, 

En uso de sus facultades soberanas, 

Decreta: 
Arto. 1.-Créase una Junta Nacional de 

Gobierno, la cual ejercerá el Poder Eje
cutivo, del 1 de mayo de 1972 al 1 de di
ciembre de 1974. Dicha Junta estará in
tegrada. por tres miembros, dos pertene
cientes al Partido Liberal Nacionalista y 
otro al Partido Conservador de Nicara
gua. 

Para el caso de falta temporal o absolu
ta de cualquiera de los miembros de la 
Junta, habrá un Designado para cada uno 
de ellos, perteneciente a su mismo partido. 

Arto. 2.-Los miembros de la Junta y 
sus Designados serán- electos en la mis
ma sesión, por esta Asamblea. Tendrán 
iniciativa para proponer candidatos sola
mente los Diputados del Partido a que co
rresponda al Miembro o Designado que 
se ha de elegir. 

Arto. 3.-Para ser electo Miembro de 
la Junta o Designado de la misma, se r6-
quiere únicamente ser nicaragüense na
tural en ejercicio de sus derechos ciuda
danos, mayor de 30 años de edad, del es-. 
tado seglar y de reconocida integridad y 
figuración nacional. 

Arto. 4.-Los tres miembros de la Jun
ta tendrán iguales facultades y prerroga
tivas y no habrá presidencia de la misma. 
En el ejercicio. de sus funciones· tendrán 
las mismas inmunidades y responsabili
dades que corresponden al Presidente· de 
ta República. 

Arto. 5.-La vacante temporal o abso
luta de un miembro de la Junta será lle
nada por el respectivo Designado. La va
cante absoluta de un Designado, la llena
rá la Asamblea Nacional Constituyente o 
el Congreso Nacional en Cámaras Unidas, 
en su caso, en la misma forma consignada 
en el Artículo 2 de este Decreto. De igual 
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manera se procederá en caso de falta si
multánea de un Miembro y de su respec
tivo Designado. 

Arto. 6.-Los miernbros de la Junta to
marán posesión ante la Asamblea Nacio
nal Constituyente el día que inicien su pe
riodo y prestarán promesa alternando los 
miembros de los dos partidos, comenzan
do por el de mayor edad. 

Previamente el Presídente de la Repú
blica saliente impondrá la banda presiden
cial al Presidente de la Asamblea Nacional 
Contituyente para que éste la guarde en 
especial depósito. 

Los términos de la promesa serán los 
siguient~: "Me comprometo_ solemnemen
te por mi honor a desempenar lealme~te 
el cargo de Miembro de la Junta Nac1?
nal de Gobierno que el pueblo, a traves 
de sus legítimos representantes, me ha 
confiado, a defender la integridad e inde
pendencia de la Nación y a cumplir y ha
cer cumplir la Constitución y leyes de la 
República". 

Inmediatamente después de prestada la 
promesa por . cada uno de los miembros 
de la Junta, el Presidente de la Asamblea 
impondrá a cada uno de ellos una banda, 
con los colores de fa bandera nacional y el 
escudo de la República. 

Arto. 7.-Los tres miembros de la Jun
ta, en el orden de su investidura, dirigi-. 
rán un mensaje a la Asamblea. 

Arto. 8.-En los mismos términos que 
los miembros de la Junta, los Designados 
prestarán promesa ante la Asamblea Na
cional Constituyente o el Congreso Na
cional en Cámaras Unidas, en su ca.sO, al 

. a....Q\Ullii- el cargo. 

Arto. 9.-En la misma fecha de su to
ma de posesión, la Junta nombrará un 
Secretario con el título de "Secretario de 
la Junta Nacional de Gobierno", el cual 
tendrá todas las calidades, inmunidades 
y responsabilidades de Ministro de Esta
do, con las funciones y atribuciones que 
le confiere la ley al Secretario de la Pre
sidencia dé la República. 

Arto. 10.-El cargo de Jefe Supremo de 
la. Guardia Nacional, como única Fuerza 
Armada de la Nación, a que se refiere el 
Arto. 315 de la ConBtitución, lo ejercerá 
la persona que' al efecto nombrará la Jun
ta Nacional de Gobierno, para el período 
de dicha Junta. 

Arto. 11.-La Junta despachará ordi.
nariamente en Casa Presidencial y sesio
nará, a iniciativa de cualesquiera de sus 
miembros, de conformidad con citM:i9n 
que hará el Secretario d~ la Junta, 

Arto. 12.-Las decisiones de la Junta 
serán tomadas por mayoría de votos. o sea 
la concurrencia conforme de dos de sus 
miembros previa citación de los tres, de 
la cual dará fe el Secretario de la Junta. 

Arto. 13.-Los at;uerdos, decisiones y 
resoluciones de la Junta, se harán constar 
en actas que se asentarán en un Libro que 
llevará el Secretario de la Junta. En di
chas actas se consie;nará la opinión de 
los miembros asistentes y serán refrenda
das por el Secretario de la Junta. 

Arto. 14.-El Libro Matriz en aue cons
tan los Decretos, Acuerdos o Resolucio
nes que dicta el Poder Ejecutivo, cuan
do sea necesario el refrendado de éstos 
por el Ministro o Ministros correspondien
tes deberá firmarse por lo menos por dos 
miembros de la Junta que hayan aproba
do el decreto, acuerdo'o resolución.· A fal
ta de estas firmas dicho Libro necesaria
mente llevará la firma del Secretario de 
la Junta Nacional de Gobierno, antepo
niéndose a ella. los nombres de los miem
bros de la Junta que lo aprobaron y la fra
se "Doy fe", ane si!?Jlfficará aue este fun
cionario garantiza que lo resuelto fue apro
bado con los votos de los miembros aue 
él señala conforme el Libro respectivo, 
debiendo fignrar en este ca.Ro. en la oubli
cación de "La Gaceta", Diario Oficial, 
como si fueran firmantes los nombres de 
los miembros de la Junta que el Secreta
rio da fe que lo aprobaron. 

Arto. lJ).-En los casos .~n que lo dis
pm~sto por el Poder Ejecutivo no necesi-

. fo refrendo del Ministro del ramo, la pro
videncia dictada deberá tener en el Libro 
respectivo las firmas de los miembros de 
la Junta quP, la aprúb~ron, a falta de e1las 
diclia providencia irá firmada por el Se
cretario anteponiendo los nombres de los 
miembros de la Junta que la aprobaron y · 

-la frase "Doy fe". Igual regla se se~irá 
en toda comunicación que sea dirigida en 
nombre del Poder Ejecutivo. 

Arto. l 6.-La juTibt. en la oportunidad 
constitucional, rendirá al Poder Legisla
tivo un informe de sus actuaciones por 
memo de su Secn-tario, anien estará obli
~ado a hacer relación en dicho informe de 
loe votos disidentes que se hubiesen pro
ducido en el período a que el mismo se re
fiere. 

Arto. 17.-Los miembros de la Junta 
podrán ausentarse del país por un lapso 
que rio exceda de 3 meses. Cuando se di
rijan a un pais que no sea Panamá o al
cnín país de Centroamérica, deberán ro
licitnr permiso a la Asamblea o al Congre
so Nacional en su ca~. Ningún miembro 
de la ·Junta podrá salir del paia si tiene 
pendiente acusación. 
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Arto. 18.--Cada miembro de la Junta 
tendrá un Secretario Privado de su libre 
elección. Igualmente tendrá derecho,' a 
nombrar dos asesores. 

Arto. 19.-Los ·Representantes Diplo
máticos presentarán sus Credenciales en 
la forma que lo disponga la Junta. 

Arto. 20.-Los Entes Autónomos ren
dirán informe anual ante la Junta. 

Arto. 21.-La fórmula para la promul
gación de las leyes será .la siguiente: "L.a 
Junta Nacional de Gobierno a los habi
tantes de la República, Sabed: Que la 
Asamblea Nacional Constituyente (o el 
Congreso Nacional, en su caso) ha orde
nado lo siguiente: (aquí el texto y fir
roas) Por Tanto: Ejecútese". Cuando se 
trate de actos legislativos que no necesi
ten la sanción de la Junta, la fórmula que 
debe usarse será la siguiente: "La Jun
ta Nacional de Gobierno, a los habitantes 
de la República, Sabed: Que la Asamblea 
Nacional Constituyente (o el Congreso 
Nacional, en su caso) ha ordenado lo si
guiente : (aquí el texto y firmas) Por 
Tanto: Publiquese". 

Arto: 22.-El Partido Liberal Nuiona
lista y el Partido Conservador de Nicara
gua, podrán. por resolución de sus Jun~ 
Directivas solicitar a la Asamblea Nacio
nal Constituyente o al Congreso Nacional 
en Cámaras Unidas, en su caso, la repo
sición de cualesquiera de los respectivos 
miembros de la Junta o Designados que ha
yan perdido su confianza. Si la Asamblea 
o el Congreso en su caso, acoge la solici: 
tud, la nueva elección se hará en la misma 
forma en que se efectuó la del Miembro 
que vaya a sustituirse. 

Arto. 23.-El Título VI de la actual. 
Constitución Política y demás disposicio
nes constitucionales y legales referentes a 
la organización y funcionamiento del Po
der Ejecutivo y de la Administración ·Pú
blica, quedan vigentes en todo lo que no 
se oponga ni contradiga a lo dispuesto en 
el Presente Decreto. 

Arto. 24.-Es facultad de la Junta, dic
tar su propio Reglamento Interno, pero 
sin variar las disposiciones del presente 
Decreto. 

Arto. 25.-El presente Decreto rige 
desde el momento de su aprobación y se
rá publicado en "La Gaceta", Diario Ofi-
cial. · 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. Managua, 
Distrito Nacional, veinte de abril de mil 
novécientos setenta y dos. - Cornelio H. 
Hüeck, Presidente. - Ramiro Granera· 

Padilla, Secretario. - Carlos J. Solórza
no Rivas, Secretario. 

Por Tanto: Publíquese. Casa Presiden
cíal. Managua, D.N., veinticuatro de abril 
de mil novecientos setenta y dos. - A. 
SOMOZA, Presidente de la República. -
Antonio Cor<mado T., Ministro· de la Go
bernación". 

Decláranse Electos Miembros de la 
Junta Nacional de Gobierno 

El Presidente· de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyen

te ha ordenado lo siguiente: 
Resolución No. ·1 

La Asamblea Nacional Constituyente 
de la República de Nicaragi.ia, 

En cumplimiento de lo ordenado en su. 
Decreto No. 2 de fecha 20 de abril de 1972. 

Resuelve: 
Unico. Declárase electos para la Jun

ta Nacional de Gobierno por el Partido Li
beral Nacionalista al General Roberto 
Martínez Lacayo, com9 Miembro y al In- . 
geniero José Antonio Mora Rostrán como 
su Designado, al doctor Alfonso Lovo Cor
dero como Miembro y al doctor Luis Va
lle Olivares como su Designado, y por el 
Partido Conservador de Nicaragua al Doc· 
tor Fernando Agüero Rocha como Miem
bro y al doctor Edmundo Paguaga Irías 
'como su Designado. ·~ 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. - Managua, 
Distrito Nacional, veinte de abril de mil 
novecientos setenta y dos. - Cornelio H. 
Hüeck, Presidente. - Ramiro Granera Pa
dilla, Secretario. - Carlos José Solórza
no Rivas, Secretario. 

Por Tanto: Publíquese. Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., veinticuatro de 
abril de mil novecientos setenta y dos. _.... 
A. SOMOZA. - El Ministro de la Gober
nación, Antonio Coronado T.". 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 

Deplórase Fallecimiento del 
Ilustrísimo Monseñor 

Orlando Corrales Santana 
"No. 435 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que a las cinco de la tarde del dia de 
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ayer, falleció en esta ciudad, el Ilustrísi
mo Monseñor Orlando CoITales Santana, 
Cura Párroco de la Iglesia del Perpetuo So
corro, a la que se dedicó con devoción y fer
vor ejemplar; 

C o ns i d e r a n do: 
Que sus relevantes virtudes y preclara 

inteligencia, son motivo para que su muer
te llene de luto tanto al Pueblo Católico 
nicaragüense, como al Poder Ejecutivo; 

A e u e r da: 
Primero. - Deplorar el sensib.le falleci

miento del Ilustrísimo Monseñor Orlando 
Corrales Santana. 

Segundo. - Tributar a su cadáver Ho
nores de Ministro de Defensa y enviar una 
ofrenda floral a nombre del Poder Ejecu
tivo. 

Tercero. - Comisionar a los señores: 
Jefe Político y Comandante de Armas de 
Masaya, señor Gustavo Barrera; Alcalde 
Municipal, Don Edgard Delgadillo y Co
mandante Departamental G. N., Coronel 
G. N., Fanor Cruz Sánchez, para que en 
nombre del Poder Ejecutivo asistan a los 
funerales y den el pésame a la distinguida 
familia doliente, en especial a su padre Don 
Fernando CoITales, señora e hijos. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 25 de Abril de 1972. - A. SO
MOZA. - El Ministro de la Gobernación, 
Antonio Coronado T.". 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Rdorm,as y Adiciones a Ley 
del Ceremonial Diplomático 

"No. 4 

El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Artículo 1.-Hacer las siguientes refor
mas y adiciones a la Ley del Ceremonial 
Diplomático de Nicaragua, de 4 de marzo 
de 1953, publicada. en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, No. 65 del 19 de marzo de 
1953. 

Artículo 2.-El Artículo 25 se leerá así: 

Artículo 25. Para esa ceremonia, el 
Ministro de Relaciones Exteriores, 
invitará al Presidente del Congreso 
Nacional, si éste se hallare en sesio
nes, al Presidente de la Corte Supre
ma de Justicia, al Presidente del Tri-

bunal Supremo Electoral, a los Ex
Presidentes de la República, a los Vi
ce-Presidentes de la República, a los 
Ministros de Estado, al Secretario de 

la Presidencia, al Secretario Privado, 
al Secretario de Información y Pren-

,, sa, al Ministro del Distrito Nacional, 
al Vice-Ministro de Relaciones Exte
riores, al Jefe del Estado Mayor de 
la Guardia Nacional y a los Jefes de 
Misión acreditados ante el Gobierno 
de Nicaragua y residentes en el país. 

Artículo 3.-El Artículo 31 se leerá así: 
Artículo 31. Dentro de los tres días 
siguientes a la presentación de Cre
denciales, ei Jefe de Misión visitará 
al Presidente del Congreso Nacio
nal al de la Corte Suprema de Jus
ticia, al del Tribunal Supremo Electo
ral, a los Vice-Presidentes de la Re
pública, al Jefe Supremo de la Guar
dia Nacional y a los Ministros de Es
tado. Si el Jefe de Misión así lo so
licitare, un funcionario de la Direc
ción del Ceremonial lo acompañará 
en esas visitas. Los funcionarios ex
presados devolverán la visita por tar
jeta dentro de los tres días siguientes. 

Artículo 4. El Artículo 48 se leerá asi: 
Artículo 48. Cuando el Señor Presi
dente de la República ofreciere un 
banquete, los Presidentes del Congre
so Naci9nal, de la Corte Suprema de 
Justicia y del Tribunal Supremo Elec
toral, los Ex-Presidentes de la Repú
blica y los Vice-Presidentes de la Re
pública ocuparán puestos antes que -. 
el Ministro de Relaciones Exteriores, 

· y el Decano del Cuerpo Diplomático 
OCl;lpará el puesto inmediato siguien
te a éste. Si el Ministro de Relacio
nes Exteriores ofreciere el Banquete, 
ocupará el puesto de honor y los Pre
sidentes del Congreso Nacional, de la 
Corte Suprema de Justicia y del Tri
bunal Supremo Electoral - y los Ex
Presidentes de la República y los Vi
ce-Presidentes de la República ocupa
rán puestos antes que el Decano del 
Cuerpo Diplomático. Los miembros 
del Cuerpo Diplomático irán después 
del Decano, intercalados con los miem
bros del Gabinete, procurando guar
dar las equivalencias. 

Artículo 5. El Artículo 49 se léerá así: 
Artículo 49. Entre los funcionarios 
civiles y militares de Nicaragua regi-
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rá el siguiente orden de precedencia 
en las ceremonias diplomáticas: 

Presidente de la República 
Presidente del Congreso Nacional 
Presidente de la Corte Suprema de 

Justicia 
Presidente del Tribunal Supremo 

Electoral 
Ex-Presidentes de la RepúblLca •. 
Vice-Presidentes de la República .. 
Ministro de ·Relaciones Exteriores 
Ministro de 1á Gobenrn:ción. · • · · • 
Ministro de Hacienda y Crédito Pú-

blico ' · · · · · · · · · 
Ministro de Educación Pública 
Ministro de Obras Públicas 
Ministro de Defensa 
Ministro de Salud Púb.l~ca .. . ' 
Ministro de Economía, Industria y 

Comercio _ 
Ministro de Agricultura y. Gana.de-· 

ría 
Ministro del Trabajo 
Secretario de la Presidencia 
Secretario Privado 
Secretario de Información y Prensa 
Ministro del Distrito Nacional 
Inspector General del Ejército 
Jefe del Estado Mayor de la Guar

dia Nacional 
Vice-Ministros de Estado, en el mis

mo orden de los respectivos Mi
nistros 

Director del Ceremonial Diplomático 
Miembros de las Juntas Directivas 

del Congreso Nacional y de las 
Cámaras 

Magistrados de la Corte Suprema. de 
Justicia 

Jueces del Tribunal Supremo Elec
toral 

Presidentes del Tribunal de Cuentas 
Presidentes y Gerentes Generciles de 

Entes Autónomos 
Rectores de las Universidades 
Senadores y Diputados 
Miembros del Estado Mayor de la 
Guardia Nacional 

Miembros de Juntas Directivas de 
Entes Autónomos 

Altos Funcionarios del Estado 
Oficiales de la Guardia Nacio:riai · 
La precedencia entre los Ex-Presi .. 

dentes de la República se regirá: 
a). Por la elección a la Presidencia 

de la República para un perío
do constitucional completo. 

b) Por el tiempo transcurrido en 
el ejercicio de esas funciones. 

c) Por antigüedad. 
Artículo 6.-El Artículo 52 se leerá a.Sí:' 

Artículo 52. La Dirección del Cere
monial Diplomático del Ministerio de 
Relaciones Exteriores designará el 
sitio que ocuparán los altos dignata
rios eclesiásticos y los funcionarios 
no comprendidos en la enumeración 
del Artículo 49. También designará 
el sitio para el Cuerpo Consular, cuan
do éste concurra. Procurará asimis

. mó la· éolocación en sitio de preferen
cia de la familia del señor Presidente 
y de las Ex-Primeras Damas de la 
República. 

Artículo 7.-Adicionar dos artículos que 
llevarán los números 79 y 80 y que se lee
rán así: 

Artículo 79. Mientras se encuentre 
en funciOnes la actual Asamblea Na
. éio.nal cOÍlstltuyente, las disposicio
nes de la presente ley relativa a los 
Miembros de la Junta Directiva del 
Congreso Nacional y de las Cámaras 
y a los Senadores y Diputados, debe
rán entenderse que se refieren a los 
Miembros de la Junta Directiva de la 
Asamblea Nacional Constituyente y 
a los Diputados a la Asamblea Na
cional Constituyente, respectivamente. 

Artículo 80.-Mientras ·dure el período 
de la Junta Nacional de Gobierno que se 
instalará el lo. de mayo próximo, siem
pre que en esta ley se diga: Presidente 
de la República, la Señora del Presidente 
de. la República u otro término similar, 
Familia del Señor Presidente de la Re
pública, Vice-Presidentes de la Repúbli
ca, Sec~tario de la Presidencia, y Secre
tario Privado, ..... deberá leerse: "Miembros 
de la Junta Nacional de Gobierno", "Se

·ñoras de los Miembros de la Junta Nacio-
nal de Gobierno", "Familia de los Miem
bros de la Junta Nacional de Gobierno", 
"Designados a los Miembros de la Junta 
Nacional de Gobierno", "Secretario de la 
Junta Nacionttl de Gobierno", y "Secreta
rios Privados de los Miembros de la Jun
ta Nacional~ Gobierno", respectivamente. 

Artículo 8.-Este Decreto entrará en vi
gor desde su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. . 

Comuníquese: Casa Presidencial._ Mana.,. 
gua, Distrito Nacional, veintiséis de abril 
de mil novecientos setenta y dos. - A. SO
MOZA.. - El Ministro de Estádo en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Lorenzo 
Guerter(:l'. · · 
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Reg. 1305 - R/F 155952 - CS: 200.00 

BRITISH - AMERICAN 
INSURANCE COMPANY LIMITED 

Sucursal en Nicaragua 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1971 

ACTIVO 
INVERSIONES EN VALORES (NETO) .. 
PRESTAMOS Y DESCUENTOS ....... . 
DISPONIBILIDADES . . • . . . . . . . . . 
OTROS DEUDORES (NETO) .•.....•..... 
BIENES MUEBLES (NETO) .. 
CARGOS DIFERIDOS : . . . . . . . . . . . . . • . • . . . . . . . 

PASIVO 
RESERVAS TECNICAS MATEMATICAS . . . . . . 
OTRAS OBLIGACIONES .. .. .. .. . . .. .. • . 

CAPITAL SOCIAL Y RESERVAS 
CAPITAL PAGADO .. . . . . .. .. .. .. .. .. .. 
DEF'ICIT . . . . . . . . . . . • . . . . .'. . . .. . • . . • . . . . . . 

es: 207,500.00 
1.281,928.62 
1.297,426.27 

660,972.92 
87,728.64 
10,082.18 -- -

C$! 3.545,638.63 
- -=== 

es: 2.570,289.40 
158,296.96 

1.380,000.00 
_(562,947.73)_ 

es: 3.545,638.63 

Salvador Castellón, 
· Contador. 

' A. WiUiam Burgess, 
Gerente General. 

BRITISH - AMERICAN 
INSURANCE OOMPANY LIMITED 

Sucursal en. Nicaragua 

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS DEL 19 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1971 

INGRESO POR PRIMAS 
Total Ingreso de Primas . . . . . . . . C$! 2.519,293.62 

RESERVAS TECNICAS MATEMATICAS . . • . . . . . 
Variación Reservas . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . 683,500.00 
Variación en Reservas de Previsión ........ ·.. . . 37,789.40 

Margen de Primas para Siniestros y Gastos . . . . 
COSTO DE SINIESTRALIDAD 

Siniestralidad Neta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
VENCIMIENTOS, RESCATES Y OTROS . . . . . . . . 
COSTOS DE ADQIBSICION Y CONSERVACION .... 
GASTOS DE ADMINISTRACION Y COBRANZA .. 

PERDIDA BRUTA DE OPERACION .... ~ ..... . 
PRODUCTOS Y GASTOS FINANCIEROS . . . . . ... . 
OTROS PRODUCTOS Y GASTOS .....•....•. 

UTILIDAD NETA . . . . . ..•.. 

es: 233,814.81 
84.172.85 

356,630.14 
1.220,195.18 

es: 1.798,004.22 

1.894,812.98 - -
es: (96,808.76) 

157,923.86 
(11,039.87) 

50,075.23 

Salvador Castell-On, 
Contador. 

A. William Burgess, 
Gerente General. 
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Ministerio de Economía, Industria y Comercio 

SJllCCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marca de Fábrica ... 
Reg. No. 1593 - Bol. 183515 - Valor es 90.00 

cALEY-DAGNALL, Agrlcolo Industrial, Sociedad Anónima. Mediante apoderado solici
ta registro marca: 

VERO NA 
''V ERO NA" 

Clase (49). 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Man.agua, D. N., 17 Abril, 1972. - Yolanda Garcia. Rocha, Re· 

glstrador. - Urtel Silva T., Secretarlo. 
3 1 

==================================;;==========-=-=-=-==e================= 
Venta de Patente · 

Reg. No. 1381 - R/F 163523 - Valor es 30.00 
Armour and Company, ofrece venta o licen

cia Patente de Invención: 
~SIONES BITUMINOSAS 

No. 899, concedida 1 abril, 1964. 
Managua, 23 de marzo 1972. - Mario Palma 

Ibarra. 
2 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 1735 - R/F 184122 - Valor es 135.00 

Cuatro tarde cuatro de mayo presente ai\o, su
ba.staráse al martillo en el local de este Juzgado, 
una Camioneta Marca Ford color verde, Upo ba. 
randa dos toneladas, mecAnlca, motor C-8AE7015-
A6-. Chasis el mismo del motor Placa C-9732-69. 

Ejecuta: Juan Elias Juya Abdelnour a Miguel 
Angel Dlaz Barquero. 

Oyense postura. 
Juzgado Segundo del Distrito de lo Civil. :Ma

nagua, D. N., veinte de abril de mil novecien
tos setentldós. - Dr. Ricardo Duarte Moneada, 
Juez 2o. del Distrito de lo Civil Managua. - R. 
Chamorro, Srta. 8 2 

Re>g. No. 1730 - R/F 184094 - Valor es 135.00 
Cuatro tarde, ocho mayo próximo, subastaráse, 

local este Juzgado finca rustica tres manzanas y 
tres mil cuatrocientas varas de extensión ubica
da en comarca San José de la Montaña, San Ra-

. fael del Sur, lindante: Orfente y Norte, predio 
Caslmlro Mora; Poniente, terrenos baldios y lo
te Carmen Ubeda; Sur, camino ptlblico. Inscri
tn No. 19,159, tomo 557, folios 78 y 79, asiento 
20., Libro de Propiedades, Registro PO.bllco es
te Departamento. 

Base: 3,000.00. 
Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional Nicaragua a :u.zara 

Mora Pilarte. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma

na¡u6i dieciocho abrli de mil novecientos seten· 

tidós. - R. Duarte M., Juez Segundo Civil del 
Distrito.. - R. Chamorro, Secretario. 8 2 

Reg. No. 1729 - R/F 188669 - Valor Cf 135.00 
Cuatro tarde once mayo próximo, subastará.se 

local este Juz~ado, finca rílstica "La Prtmave
ra", ubicado Valle Susucayán, pueblo de Jicaro, 
compuesta cien manzanas potreros, lindante: Nor
te, Valle Susucayán; Sur, Balbino Vanegas; 
Oriente, camino "El Horcón"; y Occidente, ca.
mino a la Jumuyca; inscrita No. 3.758, asiento 
4o. folios 111/112, tomo 71, Sección ,.Derechos 
Reales, Libro Propiedades Registro Píibllco De
partamento Nueva Segovia. 

Base: CS: 17,000.00. 
· Posturas : Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional Nicaragua a Ester

lina Hurtado vda. de Maradiaga, Alvaro Emilio 
y Marvln Antonio Maradiaga. Hurtado. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana.. 
gua, abril diecinueve, mil novecientos setenti
dós. - Ricardo Duarte M., Juez Segundo Civil 

· Distrito. - O. P. Rodriguez, Secretario. 
8 2 

Reg. No. 1737 - R/F 188699 - Valor CS 135.00 
Nueve de la mai\ana, trece de mayo, corrien

te afta, local este Juz~do, subastaráse inmue
ble urbano situado Oriente de esta ciudad, Un- · 
deros, Lote No. 5; Sur, Lote No. 3; Es.te, calle 
número nueve y Oeste Lotes Nos. 24 y 25. Inscri
ta No. 60836, folios 60 y 61, Tomo 952, Asiento 
lro. Registro PO.blico de este Departamento. 

Base subasta: Treinticinco mil córdobas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés. 

tamo, S. A., a Rudelfn Taylor Fredricks. 
Dado JuZ1?9.do Tercero Civil del Distrito de 

Manainia, diecinueve abril mil novecientos se
tentidós. - Guillermo Argilello Poessy, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua - M. Bar-
quero, Srio. 3 2 

Reg. No. 1736 - R/F 188698 - Valor CS 135.00 
Diez de la mai\ana trece de mayo corriente, 

Local de este Juzgado, subastará.se inmueble ur
bano situado Oriente de esta ciudad, lindando: 
Norte, calle ntlmero siete, A; Sur, lote No. '; 
Oriente, lote número 16 y Occidente lote No. 18. 
Inacrito No. 67.781,. tollo. 86 y 87, Tomo 885, 
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Asiento lro. Registro Público de este Departa
mento. 

Base subasta: Cuarentinueve mil doscientos 
cincuenta córdobas. Estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
tamo S. A., a Ernesto Calderón Vanegas. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, diecinueve de abril mil novecientos seten
tidós. - Guillermo ArgUello Poessy, Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. - M. Barque-
ro, Secretario. 3 2 

Reg. No. 1728 - R/F 184082 - Valor CS: 135.00 
Cuatro tarde, próximo quince mayo, local es

te Juzgado subasta.nise n'lstica ubicada Comarca 
Cumaica, jurisdicción San José de los Remates, 
Departamento Boaco, extensión 230 manzanas, 
según titulo dominio, lindante: Norte, Juan 
Blas, Cerro Pelón; Sur, Sinforoso Obando; Este, 
Sucesión Lorenzo Alcántara., Otro; Oeste, En
gracia Obando, inscrita No. 5,919, folios 107, 108, 
tomo 65, asiento lo. Sección Derechos Reales, 
Libro Propiedades, Registro Público Departainen
to Boaco. 

Base: ~ 36,300.00. 
Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Ro

gelio Velásquez Loáisiga. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana

gua, abril diecinueve, mil novecientos setenti
dós. - Ricardo Duarte M., Ju'ez Segundo Civil 
Distrito. - R. Chamorro, Srio. 8 2 

Reg. No.' 1768 - R/F 166526 - Valor CS: 90.00 
Diez maftana, dieciséis mayo, corriente afio, 

subastaráse este Juzgado, predio rústico, seis 
manzanas, con mejoras, ubicado Comarca Da
tn.nli, lindante: Oriente, Braulio Gutiérrez; Oc
cidente, Hacienda El Palacio; Norte, Francisca 
Espino de Gutlérrez; Sur, Ricardo y Fernando 
Gutiérrez. 

Base : CS: 1.800.00. 
Ejecuta: Sr. Luis Corea Rivera, a Claudina 

Chavarrla Corea. 
Dado Juzgado Ciyil Distrito. Jinotega, veinte' 

abril de mil novecientos setentidós. - Ernesto 
campo Valerlo, Secretario. 3 2 

~Reg. 1773 - R/F 188786 - Valor CS: 135.00 
~\ Subastárase doce mayo, once maftana corrlen- · 

41/2, Tomo 73, Boaco. Linderos: Norte, Augus
to López; Sur, y Oriente. Ramona A. de Espl
noza; Poniente, Juan J. Dfaz T. 

Oyense Posturas. 
Avalúo: (f21.630.77. 
Ejecuta: BANCO DE LA VIVIENDA vs. Ra

mona Arauz de Espinoza. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua. 

veinticinco Abril, mil novecientos setentidós. -
Guillermo Argüello Poessy, Juez 3o. Civil de Dis-
trito. 3 2 

Reg. No. 1772 - R/F 188785 - Valor CS: 135.00 
Subastárase 12 Mayo, diez mafl.ana corriente 

afl.o, propiedad No. 48.934, Tomo 719, Folios 272/4, 
Asiento lo. Managua. Linderos: Norte, Calle 
Recolección por medio al bloque J.; Sur, Casiml
ro Morales; Oeste, Lote 63 del bloque D; Este, 
Lote 65 bloque D. 

Oyense Posturas. 
Avalúo: CS: 6,017.99. 
Ejecuta: BANCO DE LA VIVIENDA vs. 

Asisclo Castellón Rodrfguez. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

veinticinco Abril, mil novecientos setentldós. -
Guillermo ArgUello Poessy, Juez 3o. Civil de Dis-
trito. 3 2 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULOS DE 
COMP~IA CERVECERA DE NICARAGUA 
Reg. No. 1050 - R/F 147328 - Valor CS: 135.00 

Ramiro Sacasa Guerrero, Director-Secretario 
de "Compafl.fa Cervecera de Nicaragua, 

Avisa: • 
Que ha sido solicitada la reposición de los tltu

los de las acciones de esta Compafl.fa pertene
cientes al Dr. Karl J. C. H. HUeck, cuyos núme
ros son los siguientes: 
Certificado por acción No. 268 . 
Certificado por acción No. 276 . 
Certificado por acción No. 280 . 

Total . 

1 Acción, 
1 Acción, 
1 Acción, 

3 Acciones 
en virtud de haberse extraviado los mismos. 

En cumplimiento del Articulo 7 de los Esta
tutos se avisa para efectos de reposición. 

Managua, D. N., seis de marzo de mil nove
cientos setentidós. - Ramiro Sacasa Guerrero, 
Director-Secretario. 
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